
Núm. U.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núrae» 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. ,

B©MT1B ©IFICIÁX ©1 flllA ©®11©»
del Sábado 28 de tfunío de 184iS.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 159.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. 222 Aprobada por Real orden de 16 del 
actual la construcción de las Torres telegráficas 
de la línea que se va á establecer desde Madrid 
á Irun, que bá de servir de escuela práctica, y 
asegurados como se encuentran los íondos ne
cesarios para esta ultilísima obra, la Dirección 
general de Caminos ha dispuesto se proceda al 
remate de las cuarenta y tres Torres que se ban 
de levantar en la referida línea, señalando para 
dicho acto el dia 14 de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, baciendose doble 
remate al mismo tiempo en Madrid de las cua
renta y 1res Torres y en las respectivas Provin
cias el de las que se bayan de construir dentro 
de su Distrito ; por consecuencia en el ella y hora 
indicado se procederá en la Sala de Despacho 
de este Gobierno político, bajo mi presidencia, á 
la subasta de la construcción de diez Torres 
telegráficas que se han de hacer de nueva plan
ta en el Distrito de esta Provincia, que son: 
1.^ Cuesta de Adanero en la jurisdicción de 
Martin Muñoz. 2.’ Altura de la Hermila de 
San Antonio en la proximidad de Montuenga. 
3.^ Altura de Canalizo en la inmediación de 
Puras. 4.^ En la Cuesta redonda próxima á Ol
medo. 5.® En la altura del Collado entre Alca
zarén y Mojados. 6.® En la inmediación de Boe
cillo. 7.^ En la Cuesta de la Maruquesa inme
diata á Valladolid. 8? En el Cerro del Castillo 
de Cabezón. 9.^ En la altura de Frosilla en el 
monte de Trigueros. 10.^ En la altura del Cas
tillo de Tariegos: bajo las condiciones, presu
puesto y plano que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno político; debiendo 
advertir para inteligencia de los que deseen in
teresarse en dicho remate que no se admitirá 

propuesta alguna sin que el licitador deposite, 
según práctica en tales casos, da camidad de 
mil reales vellón por cada Torre de las que com
prende el remate.

Todo lo que he determinado, anunciar, al 
público para inteligencia de los que deseen in- 
teresarse en el remate de dichas obras. Valla
dolid 27 de Junio de 1845. =: Laureano de 
Arrieta.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.- Habiéndome becho presente el Visita
dor de la Renta del Papel Sellado y Documen
tos de giro de esta Provincia que algunos Al
caldes de la misma no eslienden los juicios de 
conciliación en Papel del Sello correspondiente, 
prevengo á las expresadas Autoridades que en 
lo sucesivo cuiden, bajo su responsabilidad, de 
llenar exactamente este requisito, en cumplí-^ 
miento del artículo 51 de la Real cédula del 
Papel Sellado de 12 dé Mayo de 1824 que pre- 
viene se escriban en Papel del Sello 4.® todos 
los actos judiciales. Valladolid 25 de Junio de 
1845. zzzLaureano de Arrieta. : . . ,

Núm. 161,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zzz El Juez de primera instancia de Cer
vera de rio-Pisuerga instruye causa criminal 
en averiguación de los autores y cómplices de 
la muerte violenta dada á José Martinez, la no
che del 2 de Marzo último, y resultando ha
llarse citado en dicha causa Antonio Pucoy, ver 
ciño del lugar de Seuna , parroquia de San Ma¿ 
més de Jorcas (Galicia), encargo á los Señores 
Alcaldes y Empleados de Protección y Seguridad 
pública de esta Provincia procuren descubrir su 
paradero , y en el caso de que se verifique , !& 
requieran se presente inmediatamente en el ex-
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presado Juzgado á prestar su declaración. Va
lladolid 21 de Junio de 1845. = Laureano de 
Arrlela.

Señas de J[n¿onio Pucoy.

Oficio soguero, estatura 5 pies escasos, edad 
de ^3 a 24 anos, barba poca, le acompaña un 
muchacho de 13 á 14 años llamado Pedro Ro
dríguez.

Núm. 162,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Los Señores Alcaldes y Dependientes 
de Protección y Seguridad pública ele esta Pro
vincia practicarán las diligencias necesarias para 
descubrir el paradero de Juan Bautista Alvarez, 
natural de Tolosa en Guipúzcoa, remitiéndole, 
caso de ser habido , con los efectos que sé le 
encuentren á disposición del Juez de primera 
instancia de Gaérioñ de- los Condes , para que 
sufra en la Cárcel ele dicho Juzgado la pena de 
euatro meses dé’ prisión que le ha sido im- 
Îmesta por S. £. la Audiencia del terrilorto. Va- 
fedolid 24 de'Junio de- 1845. = Laureano de

Adrriéta. ' ' '
Señas del Juan JBaUtisia .A/vareJS.

Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo negro, 
ojos idem, nariz regular, barba ciara, cara del
gada , color trigueño.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.-=: Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia procurarán descubrir el paradero de Pablo 
Gallejo, vecino de Navas de Oro , partido de 
Cuellar , y dé las señas que á continuación se 
isxpresan , procediendo á su captura, caso de 
ser habido, y remitiéndole con la seguridad de
bida á disposición del Juez de primera instancia 
áe Olmedo. Valladolid 25 de Junio de 1845.= 
Laureano de Arrieta:

Señas de Pablo Callejo. Estatura baja, edad 
49 arios, bastante moreno.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. = Los Alcaldes y Empleados de Protec
ción y Seguridad pública de esta Provincia pro
curarán averiguar él paradero dé Barthélémy 
Javillún, natural de Augulema, que vino á 
España en el año de 1825 en clase de peluque
ro al servicio de una Española * dando cuenta 
á este Gobierno político de cualquiera noticia 
que se adquiera relativa á dicho objeto. Valla
dolid 25 de Junio de 1845. = Laureano de 
Aniela.

Æ4m.1l65.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. == Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán cuantas diligencias sean necesa
rias para descubrir el paradero y capturar, en 
su caso, á Juan Lopez y Victor Esteban , con
denados en rebeldía por la Exema. Audiencia 
del Territorio á seis años de presidio, como au
tores del robo hecho al Señor Cura Párroco de 
la villa de Portillo el 6 de Setiembre de 1838, 
y encargo que caso de ser habidos les pasen 
á disposición del Señor Juez de primera ins
tancia de Olmedo.. Valladolid 25 de Junio de 
1845.=Laureano de Arrieta.

Unicas señas de Juan Lopez. Vecino de 
Portillo, edad 33 años.

Idem de Lidor £s¿eban. Componedor de 
platos y fuentes.

Núm. 166.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Los Alcaldes y Empleados de Prótec-' 
clon y Seguridad pública de esta Provincia 
procurarán descubrir el paradero y capturar , en 
su cáso, á Antonio Lopez, qué se fugó en el 
camino siendo conducido por disposición del 
Señor Gefe político de la Provincia de Búrgos 
á la de Lugo, y encargo que , caso de ser habi
do, le pasen á disposición del Jüez de primera 
instancia de Castrojeriz. Valladolid 25 de Junio 
de 1845. = Laureano de Arrieta.

Señas del fugado Ánionio Lopez,

Estatura regular, edad 18 años, color rublo, 
cara redonda, nariz roma, ojos garzos, sin pelo 
de barba, chaqueta como de mahon aplomado 
bastante usada , calzón corto de paño pardo muy 
gordo roto por la entrepierna , ceñidor ó faja 
encarnada , medias pardas gordas, zapatos gor
dos blancos, y sombrero cala fíes'bastante viejo.

Intendencia de la Provincia de Ualladolid.=z 
El Eccemo. Señor Ministro de Hacienda me 
comunica en 21 del actual la Real orden si-^ 
guiente:

Las disposiciones que está adoptando el 
Gobierno para poner en egecucion el nuevo 
plan de contribuciones votado por las Corles, lo 
mismo que los nombramientos y demas publi
caciones que V. S. vea en la Gaceta , no deben 
detener á V. S. un momento en la recaudación 
y cobranza de todos los impuestos y contribu
ciones en el modo y forma que se hallan es
tablecidas, procediendo de consiguiente con la 
mayor actividad á la recaudación del segundo
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trimestre que vence en 30 del actual, pues 
cuando haya de verificarse en esta parte la me
nor alteración se comunicarán á V. S. las ór
denes oportunas.

De Ia de S. M. lo digo á V. S. para su 
cumplimiento.

Lo gue he díspuesio se. inser¿e en el Lole/.n 
ojicial para gue l/e^nndo d noi/c^n de iodos los 
^yuniamienios y coníribuyenies de la Provin
cia, ingresen en Tesoreria sus contribuciones res- 
pedidas al segundo ¿rimesire gue cence en 30 
del ac/ual aníes del d¿a 13 del próccimo mes 
de Julio, evilándome asi el disgusiu de' emplear 
las medidas coerciLvas de gue en otro caso no 
podre prescindir aiendidas las muchas atencio
nes gue gravitan sobre el Tesoro público, siendo 
la primera /a salida de Comisionados de egecu- 
cion gue tendrá lugar el Id del rejendo Jubo, 
para lo cual predengo á la Contaduría de Pro
vincia la estension de las certificaciones de des
cubiertos. Palladobd: 2d de Junio de I3do.z~ 
JiJanuel de Pillaverde.

Insertese. — Urrieta,

Pon Sebastian Afartífiez' de Obregon, Juez dé 
primera instanciá de ésta villa de Olmedo -y 

■ su partido,/'''

Por el présónte sé cita , llama y emplaza como 
Segundo" edicto á Manuel ; del 'Píe, vecino de la 
villa de Hornillos, para que en el término de 
nueve días se presenté en esté Juzgado á responder 
á los cargos qué contra él resultan en la causa por 
daños causados en el Pinar de los Propios de aque* 
Ha villa , bajo apercibimiento de qué de no hacér
lo le parará él perjuicio que en derecho h iya lu
gar, y en su ausencia y rebeldía se entende
rán las actuacciones en los estrados del Juzgado. 
Dado en Olmedo á 21 de Junio de 1845 «= Se bas
tían Martínez de Obregón. = Por mandado de su 
Señoría, Pedro Gutierrez.

Jnsértese, = Urrieta.

nvn vxa wi w» w» v\Ai tiu^ wt vii v wv/t i;vi v 1/1 \m m^ vi/i/w^

DIRECCION DE LÀ SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE EMPLEADOS DE HACIENDA Y GOBERNACION.

El deber que nos imponen los cargos de confian
za honrosa que hemos naerecído á la Sociedad , de 
procurar, su fomento y prosperidad ; el deseo vehe
mente que nos anima de proporcionar un bienes
tar á los individuos que la componen y á sus fa- 
miliaSj precisamente cuándo mas lo han menester; 
y los instintos de piedad que debemos á la natura-» 
leza son estímulos tan eficaces para obrar, que es 
imposible resistirios en la inacción.

No es bastante para satisfacerlos hallar cons
tituida la Sociedad con un capital de acciones que 
asegura completamente su porvenir; no basta ha
ber organizado su servicio de la manera mas eco
nómica posible, para hacer mas tardíos y raenos 
sensibles los indispensables dividendes, velapdo 

constante y asiduámente sobre los derechos é in
tereses de los asociados , ya para que sean respe
tados justa y religiosamente, ya para que no sufra 
quebranto ni atraso el pago puntual de las pen
siones adquiridas; es preciso esiender nuestra mi
sión hasta arrancar del estado de abandono en que 
se halla la clase á que pertenecemos, cuya virtud 
se menosprecia , y cuya miseria no encuentra pie
dad. Esto cumple á nuestro anhelo, que seguire
mos con perseverancia incansable, empleando todos 
los medios, todos los esfuerzos y sacriheios posibles 
hasta conseguirlo.

Un sentimiento puramente filantrópico ha con
ducido á la Sociedad á crecido número de perso
nas respetables, que sin familia, sin necesidades 
y sin esperanzas contribuyen: con sus intereses, 
con su ilustración y sus tareas á asegurar la sub
sistencia de los que tienen la desgracia de impo- 
sibilitarse, y de las familias que reducidas á Ia. 
viudez ó la orfandad se ven en la dura necesidad 
de mendigaría, porque carecen de recursos sufi
cientes. Y él restante número de socios que 110 se 
encuentran en situación tan ventajosa , uniendo á 
este^sentimiento religioso la esperanza cierta de un 
beneficio eficaz y positivo, se prestan á los mismos 
sacrificios con, el placer que siempre acompaña á 
las buenas obras* Asi ha logrado la Sociedad cons- 
tiiuirse bajo baseS; tan sólidas que pueden estimarse 
como; indestructibles. : : ; .

Este,mismo iongrandecimiento rápido y firme 
ha dado ocasión á que algunos, celosos asociados, 
considerando ya cumplidamente asegurada la So
ciedad, resistan su ampliación y ensanche á todo 
çl término que promete la clase llamada al goce 
de sus beneficios, apoyados en principios y doc
trinas económicas de célebres' escritores. Pero la 
Sociedad, que no es económica sino en su admi
nistración. interior ; que ; estima so instituto como 
esenciaimfildU piadoso, y que cree deber ser tan 
numerosa corno,la çlase , .está decidida á recibir en 
su seno hasta, el dltirao, de los, empleados civiles 
del Estado, en todos las carreras , que tengan de- 
ejArado este .derecho, por sus.estatutos y disposición 
nes posteriores. A,?i que > hasta la edad de 40 años, 
todos los que se hallen en este caso encontrarán en 
ella una favorable acogida ; y de esta edad hasta 
la de 50 , aupquo terminaron ya los plazos conce
didos para la admisión, todavía escuchará la Di
rección. ,süs solicitudes f^tm se dirigirán al Secre
tario , calle del Jeon, número b JS'^o la templada 
y favorable disposición que le inspira su instituto, 
para dar cuenta de ellas á la Soci(-dad, que ha de 
resolverías; á cuyo efecto recomienda especial
mente á todos dos, asociados., de que existe gran 
número en las provincias, que instruyan de las 
sencillas formalidades que sé exijen para la recep
ción á 105 aspirantes que no puedan ocuparse de 
examinar los estatutos. ’

Todos los hombres destinamos á la, beneficencia 
ó al consuelo de nuestros semejantes en sus tribu
laciones una parte de nuestras economías ó de 
nuestros recursos; y nada mas natural, nada mas 
justo que aplicar este sacrificio á la clase á que 
pertenecemos, donde encontramos al amigo de la 
infancia, á la familia del maestro, á los huérfa
nos del protector. Y si á este sentimiento religioso 
unimos, la esperanza del futuro biep que nos pro
mete el sacrificio, encontramos todas las condicio
nes de la caridad bien entendida, y nos será leve.
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Por pequeño que parezca aquel recurso, él tiem
po lo robustece y hace suficiente para el objeto á 
que se destina , porque ni hay necesidad de optar 
por el mayor número de las acciones permitidas, 
ni de adquirirías todas de una vez, puesto que la 
Sociedad tiene la condescendencia de ampliarías 
hasta donde es lícito, siempre que se pretende.

Quizá la ignorancia de los hechos en unos y la 
desconfianza en otros haya obrado para permane
cer en la inacción , á pesar de los repetidos anun
cios de la Sociedad. Por lo mismo hemos creído 
dar á esta invitación toda la publicidad posible, y 
sér tan esplícitos y veraces como nuestro íntimo 
convencimiento exije , para evitar que causas livia
nas ó dudas fáciles de auyentar con el conoci
miento exacto de los hechos , priven á unos de 
ejercer su piedad en favor de la clase á que per
tenecen, y á otros de los beneficios que se les 
|)rometen.

Por fin , dirijamos todos una mirada investiga
dora sobre el interior de las desventuradas familias 
de la clase que han tenido la desgracia de venir 
á la inhabilidad, la viudez ó la orfandad, y com
prenderemos bien pronto que para honrar las me
morias que nos sean caras; para procurar el decoro 
de la clase, y para asegurar el porvenir de nues
tras familias debemos amparamos de la Sociedad, 
que ofrece á nuestras buenas intenciones la garan
tía mas sólida y permanente. Madrid 4 ^® Junio 
de 1845 = El Presidente, Manuel Alvarez.= El 
Secretario, Lorenzo Redecilla.

Jnsértese.í==^drriéta,

zwt / ww Auvt luwi iwv zwtzwíywt zwtzwcizwizwt ®/tyt zwv,ww

ANUNCIOS.

En Torrecilla de la Orden, de esta Provincia, 
partido de Nava del Rey , se establece una Escuela 
para niñas: con la retribución de estas y señala
miento del producto del arrendamiento de espiga- 
doro ha de ascender su dotación anual á 1,830 
reales y casa libre. Cuarenta ó cincuenta niñas de 
todas edades serán las que asistan, y su provision 
ha de ser por cuatro años. Las Maestras que la 
soliciten han de estár perfeccionadas en lectura, 
calceta, costura y cortar, se preferirá á la que 
tambien enseñe la escritura , dirigiendo sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento, francas de 
porte, y antes del dia 25 de Julio próximo en que 
se proveerá.

En Torrecilla de la Orden se arriendan por 
su Ayuntamiento los pastos de invernía pertene
cientes á los Propios de la misma, y se hallan 
tasados en 4,600 rs., pastados por ochocientas 
cabezas de ganado ovejuno, habiendo señalado 
para sus remates los dias 4.®, 8 y 4 5 de Julio pró
ximo á las once de sus mañanas y en la Sala Con
sistorial.

Quien quisiere comprar un Molino de choco
late con dos piedras, en el mejor estado, se pre
sentará en la villa de Rueda á tratar de ajuste 
con su dueño Gabriel Am perosa.

BOLETIN DE MEDICINA CIRUJIAY FARMACIA.

Periódico ojicietl de la Sociedad Aíédica General 
de Socorros Mutuos.

Este periódico, que se publica en Madrid des
de 4834, sale todos los Domingos en dos pliegos, 
en folio regular, de muy buen papel y de moder
nas y compactas ediciones. Por su antigüedad, es
merada redacción y por los muchos é importantes 
servicios que lleva prestados á las profesiones mé
dicas, ha llegado á grangearse la general acepta
ción de los médicos, cirujanos y farmacéuticos del 
Reino, siendo el conducto por el cual se comuni
can lós aplicados sus mutuas observaciones y el 
palenque en donde continuamente se discuten los 
intereses de la ciencia y de los que la profesan. 
Publica tambien una escogida y numerosa corres
pondencia estrangera, dando conocimiento de 
cuantos adelantos ocurren en el mundo médico. Es 
asimismo un repertorio de noticias indispensables 
á todo profesor, puesto que inserta las leyes, de
cretos y reglamentos relativos á la profesión, todos 
los actos oficiales de la Sociedad Médica General 
de Socorros Mutuos, publicando ademas las va-- 
cantes, oposiciones, programas de premios, y to
das las novedades que pueden interesar á los fa
cultativos.

El precio de la suscricion es 24 rs. por settles'^ 
tre para Madrid, Y 3o pat^a las proí^incias, Jaran
eo de porte. Se suscribe en Madrid en las Boticas 
de los Señores Cordoniú, Bañares, Lloretite, 
Eerrari , Lletget y Moreno; j- en Palladolid en 
las Librerías de Bodriguez.

SOCIEDAD DE DAMAS.

Habiendo cabido la suerte de los doce 
cubiertos de plata en el sorteo celebrado en 
esta Ciudad el día catorce del corriente por 
esta Sociedad, á Don Guillermo Alfonso 
García, de Ceinos: se servirá acudir á reco
gerlos, identificando su persona, á la casa- 
habitación de la Señora Doña Concepción 
Barreda de Ramírez, vice-Presidenta, Cor
redera de San Pablo. Valladolid 20 de Ju
nio de 1845.= La Secretaria, C. Marquesa 
de Valdegema.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral ^ núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 28 de Junio de 1845.
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ARTICULO DE OFICIO.

Comiíion especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de J^aUadoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO Num. 1282.

Relación de la finca Nacional que á continua
ción se expresa, que á virtud del Real Decreto de 
19 de Febrero é instrucción de i.° de Marzo de 
1836, y órdenes posteriores, ha sido pedida en ta
sación con la mira de adquirir su propiedad, y por 
consiguiente tasada por ios peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría del ramo, que con expresión de su clase, cabi
da, situación y demas circunstancias es como sigue:

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Villalon perteneció al Convento de Do
minicos de dicha villaj la cual consta de 24 peda
zos, que hacen en junto 105 higuadas 204 estadales: 
vale de renta anual 58 fanegas 6 celemines de trigoj 
y en venta, según la tasación pericial 30,95 5 rs.j y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
42,120. No consta tenga cargas, y su arriendo ven
ce en Agosto de 1850, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular para que en el término de diez 
dias manifieste si se allana á satisfacer la canti
dad mas alta en que respectivamente ha sido va
luada; en el concepto que el importe en que quede 
rematada -se ha de satisfacer en papel y en 9 pla
zos de un año cada uno, celebrándose á su tiem
po dos remates uno esta Capital y otro en la Vi
lla y Córte de Madrid. Valladolid 2'5 de Junio de 
1845. = Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Glero Regular.
</V% VW W* WV

AISUNCIO Num. 1283.

El Señor Intendente de esta Provincia se ha ser
vido señalar para el remate de las fincas que á con

tinuación se expresan, el dia y horas siguientes: 
en las S^las Consistoriales de esta Capital, ante çl Se
ñor Juez de primera instancia de la misma, con mi 
asistencia y citación del Procurador Síndico; y en la 
Cabeza de Partido donde radican las fincas ante su 
Juez de primera instancia , asistencia del Administra
dor Subalterno de Bienes Nacionales ó persona que le 
represente, citación del Procurador del Común, y 
por testimonio de los Escribanos que les corresponda.

"Dia 25 de Julio de once á once y cuarto. 
Escribano González.

Una heredad de tierras en término de Alaejos que 
perteneció al Convento de Dominicos de Toro; cons
ta de 7 pedazos, que hacen 16 fanegas 387 estada
les: vale de renta anual 4 fanegas de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 1,755 rs ; y según 
ia capitalización formada por la Contaduría 2,880, 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once y cuar to á once y media. 
Escribano Noriega.

Otra id. en id. que perteneció al Convento de San 
Vicente de Salamanca ; consta de 7 pedazos , que .hacen 
20 fanegas 276 estadales: vale de renta anual 9 fane
gas xde trigo, y en venta según la tasación pericial 
3,310 rs.; y según ia capitalización formada por ia 
Contaduría 6,480. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1849, pero el comprador solo respetará ios 
tres primeros años.

Id. de once r media d doce, dos fincas d cuarto- 
de hora cada una. Escribano Cabrejas.

Una tierra en término de Medina que pertene
ció al Cármen Calzado de la misma; de cabida de 
4 obradas 390 estadales: vale de renta anual 2 fa
negas 10 celemines 2 cuartillos de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 398 rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 2,070. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1 855 , pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. en el mismo término que perteneció á 
los Premostrateuses de la misma; de cabida de 8 
obradas 60 estadales: vale de renta anual una fane
ga dos cuartillos de trigo; y en venta, según la ta
sación pericial 652 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 750. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en 1 85 5 , pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las
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personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados el dia y horas citadas, 
en el concepto que el impone del remate se sa
tisfará en papel y en 9 plazos de un año cada uno 
celebrándose á su tiempo dos remates uno en esta 
Capital y otro en las Cabezas de Partido donde radi
can las fincas. Valladolid 25 de Junio de 1845.=: 
Francisco Lopex Villabrille.

Camision especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Provincia de f^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular,

Anuncio de tercer remate.
No habiéndose presentado licitadores en primero ni 

segundo remate á la finca que á continuación se ex
presa, el Señor Intendente de esta Provincia se ha 
servido señalar para el tercero sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización el dia y ho
ra siguiente, en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad, ante el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asistencia y citación del Señor Procurador Síndico; 
y en la cabeza de Partido donde radica la finca ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador Subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio dei Escribano que le cor
responda.

Dia lo de Julio de once d once p cuarto. 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de San Mi
guel del Pino que perteneció al Secuestro de Don 
Remigio Tiedra; consta de 3 pedazos, que hacen 2 
higuadas 286 estadales; vale de renta anual 4 cele
mines de morcajo, 2 id. de cebada y 8 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 247 rs. No tiene cargas, 
ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages se
ñalados en el dia y hora anunciada; en el concep

to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la cabeza de Partido donde radica la finca. Va
lladolid 25 de Junio de 1845.= Francisco Lopez 
Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de l^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuiiclo de segundo remate.
No habiéndose presentado licitadores al remate 

del dominio directo que á continuación se expresa, el 
Señor Intendente de Rentas de esta Provincia se ha 
servido declarar abierta la subasta hasta el dia y hora 
siguiente, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación dei. Procurador Síndico; y en la 
Cabeza de Partido donde radica la finca ante su 
Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador Subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co- 
mun, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia 10 de Julio de once jp cuarto d once jp media. 
Escribano Herrero.

El dominio directo de un foro de /20 rs. anua
les en favor del Convento de Carmelitas Descalzos 
de Fontiveros, que paga Don Manuel Estefanía, 
de esta Ciudad, que al respecto de 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 8,000 
rs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan á los 
parages señalados el dia y hora citada; advirtien
do que el importe en que se remate se satisfará en 
P®P®^ y 6*^ 9 plazos de un año cada uno; celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en la Cabeza de Partido donde radica la finca. 
Valladolid 25 de Junio de 1845. = Francisco Ló
pez Villabrille.

Valladolid; Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Junio de 1845.

Nimi. QG.

Real orden prohibiendo la reimpresión de la 
Constitución de la Monarquía española.

jyúm. 67.

Constitución de la Monarquía española.

Nùm. 68.

Real orden prorogando la exposición pública 
de la industria española hasta el 15 de Junio.

Otra señalando el derecho que deben pagar 
los tubos lisos de hierro cubiertos con chapa del
gada de latón que se introduzcan del extrangero.

yám. 69.

Real órden mandando que los Comisarios, Ce' 
ladores y Agentes de Protección y Seguridad pú
blica se abstengan de imponer por sí multa alguna.

Real Decreto señalando ciento cincuenta y 
nueve millones de reales para la dotación del 
Culto y manutención del Clero.

Real órden mandando se active la recaudación 
de la Contribución del Culto y Clero,

Otra para que los repartimientos de Contribu-' 
clones se estiendan en papel del Sello 4-"

Circular de la Dirección general del Tesoro 
público para que se proceda á clasificar á todos 
los Exclaustrados que aun se hallen sin haber
ío sido.

Núm. 71.

Real órden señalando cuatro reales por cada 
caja, fardo ó cabo que se precinte y selle en las 
Aduanas del Reino.

Otra mandando activar la recaudación y pago 
de la contribución del Culto y Clero.

Núm. 79..

Nueva Organización del personal del ramo de 
Protección y Seguridad pública en esta Provincia.

Núm. 74.

Real órden para que los Intendentes no pro
cedan en el cobro de las deudas contra los fondos 
públicos sean municipales ó provinciales por me
dio de ejecuciones ó apremios.

Otra para que lo^s quintos que se hayan liber
tado de servir sus plazas de soldados por aprehen
sión y entrega de prófugos que despues resulten 
no serlo por falsedad, no solo no tienen derecho 
á que se les deje libres por la presentación de otros, 
sino que deben sufrir el castigo que merezcan con 
arreglo á las leyes.

Otra declarando que para que la aprehensión 
de un prófugo pueda aprovechar á su a prehensor, 
éste ha de justificar en el acto de su entrega que 
realizó su aprehensión con anterioridad á su saca, 
y que se está instruyendo el oportuno expediente.

Núm. 7$.

Real órden salvando las equivocaciones que se 
han cometido en la impresión de los ¿Úranceles 
generales de los derechos de los Tribunales.

Ley para que el plomo de las minas del Reino 
pague al tiempo de su exportación el único dere
cho de un real por quintal en cualquiera bandera, 
quedando suprimidos los que señala el Arancel 
vigente.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio 5 frente de la Catedralnum. g.
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